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Nuevo métoilo de empleo 
del sulfato de hierro contra la clorosis 

Como todo cuanto se refiere á la recons
titución de los viñedos y al modo y ma
nera de combatir las plagas que los atacan 
tiene para nosotros marcada importancia, 
creemos se verá con g-usto la exposición 
de un nuevo método de aplicación del sul
fato de hierro para combatir la clorosis, 
enfermedad tan frecuente como terrible en 
la mayoría de las plantas americanas que 
se las oblig-a á vivir en terrenos más ó me
nos calcáreos. Dicho método, que emplean 
ya no pocos viticultores del Hérault, por 
tener la inmensa ventaja de no necesitar 
ag-ua para su aplicación, se practica como 
sig-ue: conocido el número de cepas que 
han de beneficiar el tratamiento, y sa
biendo por otra parte que 3 kilos de orujo 
absorben un kilogramo de sulfato de hie
rro, se extiende el primero sobre una pla
taforma en una capa de 15 centímetros, á 
la que se sobrepone otra de 2 centímetros 
de sulfato de hierro, poco más ó menos; 
después se añade una segunda capa de 
orujo y otra segunda de sulfato de hierro, 
y así sucesivamente hasta que el montón 
tenga, con poca diferencia, 2 metros de 
alto. Debe procurarse que no entren en el 
montón más que dos tercios de sulfato de 
hierro bajo la forma de cristales; del otro 
tercio se hace una solución muy concen
trada, con la cual se riega la masa. 

Cuando se le ha hecho absorber toda la 
solución, hay que esperar siete ú ocho días 
antes de macerar el montón, á fin de ob
tener una mezcla ínt ima. Para esto bas
tará cortar el montón en porciones ver
ticales, que se pondrán aparte; un mes 
después se podrá emplear el conjunto. 
Todo el sulfato de hierro está disuelto é 
ínt imamente mezclado al orujo. Como han 
sido necesarios 3 kilos de orujo para la 
absorción de un kilogramo de sulfato de 
hierro, se emplearán, por consiguiente, 4 
kilogramos de mezcla por cada cepa, á fin 
de que beneficie los efectos de un kilogra
mo de caparrosa verde. 

En otoño las lluvias invernales lavarán 
el orujo, que se deja fácilmente penetrar 
por el agua, que arrastrará el sulfato de 
hierro hasta las raíces. 

El agua servirá de vehículo, y no se 
tendrá la molestia de transportarla al pie 
de obra; operación muy costosa é imposi
ble algunas veces, y de la que resulta por 
este lado una gran economía. Esta es mu
cho mayor de lo que puede pensarse, por
que utilizando los propios orujos contra la 
clorosis, se abona la viña empleando un 
orujo que no habrá perdido sus cualida
des fertilizantes. 

Probado como está que el orujo fresco 
contiene cerca de dos ó tres veces más 
ázoe que los abonos ordinarios, habremos 
conseguido poner al pie de la cepa cerca 
de 9 kilos ó el equivalente en nitrógeno. 
Bastará añadir la potasa y el ácido fosfó
rico para tener un abono completo. 

Generalmente, en la mayoría de las 
casas de campo, por no decir en todas, no 
se cuida el orujo, y se pone sin cuidado 
en un montón en el corral, para ser mez
clado más tarde con el abono; este mé
todo es defectuoso en el sentido que el 
orujo se eflorece, y porque la materia or
gánica y el ázoe desaparecen. 

Ejemplo: Un orujo fresco, bien conser
vado, tiene 1 ó 2 por 1.000 de nitrógeno, 
mientras que un orujo mal acondiciona
do, ó un orujo blanco, no da más que 
huellas de ázoe; estas cifras son bastante 
elocuentes para convencer á los más pesi
mistas. 

Además, haciéndolo de este modo, uti
lizará sus propios abonos el agricultor, y 
al mismo tiempo que habrá resuelto el 
problema de producir el máximum de 
cosecha con los menos gastos posibles, 
no tendrá necesidad de acudir al comer
cio más que para completar la cantidad 
de los abonos que le falten. 

ANTONIO BLAVIA. 

6 moros 6 crislianos 
Nuestros lectores recordarán el famoso 

Real decreto de 4 de Febrero de 1893, dic
tando reglas para la formación del regis
tro fiscal de fincas urbanas que debía ter
minarse para el mes de Junio, y relevando 

de responsabilidades á los contribuyentes 
que antes del 1.° de Abr i l presentaran las 
declaraciones de la riqueza oculta por di 
cho concepto. 

Los enérgicos términos en que se halla 
redactada dicha disposición; la inflexibi-
lidad de carácter, así como la rectitud de 
miras y proceder en todos sus actos del 
Sr. Gamazo, produjeron una reacción en el 
cuerpo contribuyente, y algunos se apre
suraron á presentar las declaraciones. 

Y que parecía un hecho el rigor con 
que iban á ser tratados los morosos, lo de
muestra que siendo Viernes Santo el 31 
de Marzo, algunos Alcaldes, en el preciso 
momento de salir la procesión del Santo 
Entierro de Cristo, recibieron telegramas 
de los Delegados de Hacienda excitándo
les á que, por todos los medios de publici
dad, hicieran saber á los contribuyentes 
que á las doce de la noche de aquel día 
espiraba el plazo para la presentación de 
las declaraciones de fincas ocultas. 

A la solemnidad del día, que recuerda 
una de las más augustas y venerandas 
tradiciones de nuestra sacrosanta religión, 
espirando en el árbol de la Cruz el Már
t i r del Gólgota para redimir con su san
gre al hombre, el Sr. Gamazo antepuso 
la redención de los contribuyentes, re
cordándoles que espiraba también á las 
doce de la noche el plazo para entregarse 
voluntariamente en los brazos paternales 
del Fisco, con el fin piadoso de evitarles 
la penalidad en que incurr ían de no ve
rificarlo. 

Pero ha sucedido lo que no podía me
nos de suceder; los timoratos y apocados 
de espíritu, los que aun observan la má
xima anticuada de obedecer al que man
da, y los que de buena fe creyeron y fia
ron en la seriedad y entereza de carácter 
del Sr. Gamazo, se apresuraron á presen
tar las declaraciones de ocultación, en la 
creencia—errónea por cierto — de que, 
cuando se dicta una ley, sus efectos han 
de ser iguales para todos. 

En otro país tal vez sea, pero en Espa
ña se dictan las leyes sólo por tener el 
gusto de que no se cumplan, ó para que 
caigan de chorlito en ellas los incautos y 
meticulosos, pues en todos los órdenes 
observamos que los más ladinos, taima
dos, poco escrupulosos ó los peces gran
des, no caen tan fácilmente en sus redes. 

Prueba al canto. El registro fiscal no 
quedó terminado para el mes de Junio, 
como quería el Sr. Gamazo, y fuimos los 
primeros en asegurarlo; estamos en Junio 
del 94, y tampoco se ha hecho, y quiera 
Dios que no llegue el 95 y se encuentre lo 
mismo. Conocemos muy de cerca al autor 
de un proyecto casi igual al del Sr. Ga
mazo, presentado hace treinta años en la 
Dirección de Contribuciones por el Dipu
tado D. Angel de Villalobos (q. e. p. d.), 
que no se puso en ejecución por conside
rarlo obra de mucho tiempo y de mucho di
nero. ¡Y el Sr. Gamazo ha querido hacer
lo en tres meses y sin gastar un céntimol.... 

Escarmentados la mayoría de los espa
ñoles de que de los adelantados no es el 
reino de los cielos, antes bien, siempre 
son los que reciben los primeros palos, 
como podríamos citar muchos ejemplos, 
fueron pocos los contribuyentes que 
cumplieron con el precepto del citado 
Real decreto, al menos en esta provincia. 

El Boletín Oficial de 27 de Octubre úl
timo publicó el repartimiento hecho por 
la Administración del cupo que ha de sa
tisfacerse por la contribución de la rique
za urbana declarada á consecuencia del 
repetido Real decreto. En dicho reparto 
sólo figuran 21 pueblos de la provincia 
por un líquido de 275.215 pesetas y cupo 
de 62.448,08, de las que corresponden 
220.900 á Málaga, 17.951 á Vélez, 14.701 
á Ronda, 11.094 á Archidona, y el resto 
por cantidades exiguas á los 17 pueblos 
restantes. 

Y preguntamos ahora: ¿Es justo, equi
tativo, racional y económico que ese cor
to número de contribuyentes que, respe
tuosos, obedientes y sumisos á la ley, hi
cieron espontánea manifestación de su 
riqueza, por el hecho solo de haber cum
plido con su precepto legal, sufran las 
consecuencias de que se les grave con el 
pago de la contribución asignada á esa 
riqueza en el presente año, y se eximan 
de él la gran mayoría de los que, cono
ciendo el terreno que pisan y lo que son 
las cosas de España, se llamaron al silen
cio, no presentando las declaraciones? 

¿No es la equivalencia de castigar á la 
vir tud y premiar al vicio? 

Si esto se ha repetido ya varias veces 
en nuestro país; si parece estar encarnado 
en el espíritu de nuestras leyes, que sólo 
se dictan para los tontos, ¿con qué dere
cho volverá á exigirse del cuerpo contri
buyente que acate y respete aquéllas, 
cuando los díscolos son los que salen me
jor parados? ¿Son éstos los principios de 
equidad que deben presidir á todos los 
actos de la pública administración? 

Se objetará que, una vez declarada la 
riqueza oculta, debe contribuir desde 
aquel momento, sin importarle al que 
paga que los demás no paguen. Esto po
drá ser muy cómodo para el Fisco; pero 
en el terreno de la lógica, de la equidad 
y de la justicia, no puede sostenerse. Obe
dece á una ley cuyos efectos deben alcan
zar por igual á quienes comprenda, no 
estableciendo privilegios n i haciendo de 
mejor condición al refractario que al fiel 
observador, á quien se desmoraliza para 
lo sucesivo. Ó todos moros, ó todos cris
tianos. 

UN LUGAREÑO 
Yélez 'Málaga 14 de, Mayo de 1894. 

Los monles y los Bancos 
agripólas 

El Congreso ha tomado en considera
ción la siguiente proposición de ley del 
Diputado Sr. Torre-Mínguez, por la que 
se autoriza á los pueblos para enajenar 
sus montes con destino á la creación de 
Bancos agrícolas: 

«La postración que sufre nuestra agri
cultura exige como uno de sus principa
les y más apremiantes remedios la fornaa-
ción de Bancos agrícolas que faciliten al 
labrador capital á interés módico para 
comprar ganados, maquinaria, abonos y 
demás elementos indispensables, si ha 
de satisfacer las exigencias de la ciencia 
agraria y borrar los desastrosos efectos 
de la enormidad de los tributos, del con
trabando escandalosos, y de la desventa
josa competencia á que nos provocan 
otras naciones más afortunadas en el arte 
de producir y en la feracidad del suelo 
productor. 

Esta verdad, no sólo se ha manifestado 
en la tribuna y en la prensa, sino que está 
escrita en la .ley. 

La desamortizadora de 1855, en el ar
t ículo 19, terminantemente dispone que 
los pueblos pueden reclamar el capital 
resultante del 80 por 100 de sus bienes 
vendidos para dedicarlo á la formación 
de Bancos agrícolas; y si la orden de 10 
de Agosto de 1874 prohibió el curso de 
las solicitudes que á ese fin tendiesen por 
la irregularidad con que los Ayuntamien
tos procedían, también dispuso que la 
Dirección general de Administración lo
cal estudiara y redactara un proyecto que, 
con la base de capitales de propios vendi
dos y de los pósitos, facilitase la funda
ción de Bancos agrícolas regionales y 
provinciales. 

Más tarde, el Real decreto de 5 de D i 
ciembre de 1883, refrendado por el señor 
Moret, como Ministro de Fomento, crean
do una Comisión con el objeto de estu
diar todas las cuestiones que directamen
te interesan á la mejora y bienestar de las 
clases obreras, tauto agrarias como i n 
dustriales, proponía en el respectivo cues
tionario la creación de Bancos agrícolas 
con los elementos de los antiguos Pósitos. 

El Código de comercio declara libre la 
formación de tales Bancos, y á ellos están 
destinados los artículos 212 al 217. 

Y por últ imo, el proyecto de ley de cré
dito agrícola, presentado á las Cortes por 
el Sr. Montero Ríos y aceptado por la Co
misión encargada de dictaminar, es la 
exposición más elocuente de la necesidad 
en que la clase agricultora está de ser 
protegida por los Gobiernos de S. M. , si 
ha de levantarse de la mortal postración 
en que está hundida. 

A l lado de tan imperiosa y evidente ne
cesidad, está el peligro de que más pronto 
ó más tarde, pero no en plazo lejano, la 
desamortización se complete, como ya lo 
intentó el Sr. Camacho con la venta de los 
montes públicos; problema muy debatido 
por la incompatibilidad que entraña para 
los intereses de los pueblos y los intereses 
del Estado. 

Pero esa incompatibilidad halla fácil 

solución, á la par que justa y conveniente, 
otorgando á los Municipios facultad po
testativa para vender ó conservar la pro
piedad de sus montes, porque nadie como 
ellos ha de conocer sus necesidades y con
veniencias. 

En este concepto, el Diputado que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación del Congreso la siguiente 

PROPOSICIÓN DE LEY 

Artículo 1.° Los Ayuntamientos po
drán acordar la enajenación de sus mon
tes, con arreglo á las leyes, para destinar 
el capital resultante del 80 por 100 de las 
rentas á la creación de Bancos agrícolas, 
oyendo previamente á las Juntas munici
pales, y con autorización de la Diputación 
provincial respectiva. 

Art . 2.° Para los fines indicados en el 
artículo anterior, podrán asociarse varios 
pueblos, formando comunidad, y se con
siderarán accionistas del Banco creado en 
la proporción del capital que aportaren. 

Art. 3.° Los Bancos agrícolas creados 
con arreglo á esta ley serán municipales, 
comunales ó provinciales, según que es
tuvieren constituidos con capital de un 
solo Municipio, de varios ó de la mayoría 
de los Municipios de la provincia, pero no 
podrá crearse Banco cuyo capital desti
nado al efecto no llegase á un millón de 
pesetas. 

Art . 4.° Los Ayuntamientos de los pue
blos que tuviesen láminas procedentes de 
bienes ya vendidos, podrán acordar su 
aportación al Banco agrícola que tuviesen 
por conveniente elegir entre los estable
cidos en la provincia correspondiente. 

Art. 5.° A los agricultores con vecin
dad y residencia en los pueblos interesa
dos en el Banco agrícola, no se les podrá 
exigir mayor interés que el 4 por 100 del 
capital que se les prestare, y á los extra
ños se les exigirá el 6, siendo, no obstan
te, siempre preferidos aquéllos á éstos 
cuando solicitaren los préstamos con si
multaneidad. 

Art . 6.° Los Bancos creados por virtud 
de esta ley estarán exentos de toda clase 
de contribución. 

Art . 7.° Queda autorizado el Ministro 
de Fomento para formar los estatutos ó 
reglamentos por que hubieren de regirse 
esta clase de institutos de crédito. 

Palacio del Congreso 16 de Mayo de 
1894.—Eustaquio d é l a Torre Minguez.» 

Nuestros wnos en Centro-América 
El Ministro de Hacienda ha publicado 

en la Craceta, para conocimiento de los 
productores de vinos, la siguiente comu
nicación, dirigida por el representante de 
España en Centro-América al Ministerio 
de Estado: 

«Siguiendo el ejemplo de las demás Re
públicas de Centro-América, la de Nicara
gua, atendiendo á mis indicaciones, adop
tará en breve las medidas necesarias para 
impedir la importación de extractos y de 
vinos falsificados que ha venido creando 
en gran parte obstáculos para el desarro
llo del comercio de nuestros vinos en es
tas regiones. 

»Los ofrecimientos que el Gobierno de 
Nicaragua me ha hecho en el sentido que 
dejo expresado superan á todas mis espe
ranzas, y confío en que antes que este 
despacho llegue á manos de V. E. se ha
brán decretado los reglamentos que debe
rán regir en la materia, así como algún 
decreto en que se rebajen considerable
mente los derechos de Aduanas que pa
gan los vinos comunes importados en ba
rricas; la rebaja alcanzada por ese concep
to en Guatemala y el Salvador asciende á 
más de 60 por 100 de lo que antes se pa
gaba en Costa-Rica de más de 60 por 100. 

»E1 asunto á que me refiero ha sido ob
jeto constante de mis gestiones desde hace 
mucho tiempo, y espero que en muy bre
ve plazo habrá terminado tan feliz nego
ciación, transmitiendo á V. E. los regla
mentos respectivos; la mayor venta de 
nuestros vinos comunes dependerá, por 
consiguiente, en adelante en Centro-Amé
rica de la mayor diligencia de los repre
sentantes de las casas exportadoras, y so
bre todo de las facilidades de pago que se 
ofrezcan al comprador, pues en ella úni
camente estriba el aumento de la venta 
de nuestros productos similares, realizado 
por casas extranjeras, y el terreno que he

mos ido perdiendo en las importaciones 
españolas en América, dándose el caso de 
que nuestros productos se importasen na
turales ó falsificados desde Alemania, 
Francia é Inglaterra por conducto de ca
sas comisionistas de aquellos países.» 

Vinos naturales y artiOciales 
He aquí el texto de la proposición de 

ley presentada á las Cortes por el Diputa
do Sr. Conde de San Bernardo: 

Artículo 1.° No podrán elaborarse ni 
venderse en un mismo establecimiento ó 
tienda vinos naturales y artificiales. 

Art . 2.° Se consideran vinos artificia
les para los efectos de esta ley: 

1.0 Los obtenidos por un procedimien
to químico ó industrial que no sea la fer
mentación espirituosa del mostu de uva. 

2.° Los vinos naturales á los que se 
haya adicionado cualquier substancia quí
mica ó vegetal que no exista ó proceda de 
los mismos racimos. " 

Art, 3.° Los fabricantes y expendedo
res de vinos artificiales, de cualquier cla
se que sean, están obligados: 

1. ° A satisfacer la contribución indus
tr ial y sus recargos, en el modo y forma 
que establecen las disposiciones vigentes. 

2. ° A proveerse de una patente espe
cial que deberá renovarse por años eco
nómicos. 

3. ° A colocar en el rótulo de la tienda, 
fábrica ó establecimiento, y en lugar y 
forma perfectamente visibles, la indica
ción de que sólo se elaboran ó venden v i 
nos artificiales. 

4. ° A colocar dentro del estableci
miento, y en lugar visible, que puedan 
ser fácilmente examinadas por el público, 
las indicaciones necesarias para conocer 
las clases de vino que se expenden y subs
tancias de que se componen. 

Art . 4.° Por la patente á que se refiere 
el apartado segundo del artículo anterior 
se abonará el duplo de lo que al industrial 
ó comerciante corresponda pagar por 
contribución industrial en cada año . 

Art . 5.° Los que elaboren ó expendan 
vinos artificiales sin cumplir todo lo dis
puesto en el art. 3.°, incurrirán en una 
multa del tanto al triplo de la patente que 
les corresponda satisfacer, y del triplo al 
séxtuplo en caso de reincidencia. 

Art . 6.° La ignorancia de hecho deli
beradamente justificada por el vendedor 
del vino artificial, le dará derecho para 
reclamar del fabricante ó adulterador del 
vino el importe de la multa, con los daños 
y perjuicios ocasionados. 

Ar t . 7.° Lo prevenido en el art. 5.° se 
entiende sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 352, 356, 547 y 592 del Códi
go penal, en los casos que sean aplicables. 

Ar t . 8.° Los que denuncien la comi
sión de infracciones á lo dispuesto en los 
artículos 1.° y 3.° de esta ley, tendrán de
recho á percibir ín tegramente el importe 
de las multas que se determinan en el ar
tículo 5.° y de la patente, si la infracción 
consistiese en ejercer este tráfico sin ha
berla solicitado. 

Art . 9.° El Gobierno de S. M. dictará, 
en el plazo de treinta días, el Reglamento 
necesario para la ejecución de esta ley. 

Art . 10. Las multas se impondrán y 
harán efectivas por los delegados de Ha
cienda en cada provincia. 

Correo Agrícola y mercantil 
(NUESTUAS CAUTAS) 

De Andalucía 
Cabra (Córdoba) 25.—La cosecha de ce

reales es buena en esta provincia, y en 
algunos términos superior. 

Precios: Trigo, de 40 á 48 reales fane
ga; habas, á 44; garbanzos, de 76 á 14U, 
según la clase; aceite, á 37 reales arro
ba.—Jf. 

JI*̂  Lucena del Puerto (Huelva) 26.—La 
muestra del viñedo es reducida en gene
ral, lo que atribuímos á la fuerte invasión 
del mildiu. Este año se combate esta pla
ga con energía , rociando la parra con el 
caldo bordeiés. 

La cosecha de granos es buena. El vino 
blanco se detalla á 9 reales la arroba (18 
litros), y el aceite á 42 ídem los 11,5U k i 
los. El trigo, á 52 ídem fanega, y la ceba
da, á 26.—ül Corresponsal. 

^ Alozaina (Málaga) 24.—Las cose
chas de cereales son buenas, y las de cal
dos se presentan bien, pues tanto las v i 
ñas como los olivos muéstrause lozanos 



C R O N I C A D E V I N O S Y C E R E A L E S 

y con mucho fruto, especialmente los 
últimos, que están llenos de flor. 

Los triaos sig-uen bajando de precio, 
consiguiéndose ya de 40 á 45 reales fane-
g-a. La cebada, de 25 á 26; habas, de 38 á 
44; g-arbanzos, de 61) á 70; aceite, de 36 á 
37 reales arroba.—El Corresponsal. _ 

Alcalá la Real (Jaén) 27.—Hoy he
mos visto ya el sol: el tiempo se hacía ya 
pesado con tantas lluvias, y seg-ún los la
bradores, el temporal estaba perjudicando 
los campos, que en g-eneral están buenos. 

La próxima cosecha de habas promete 
ser muy abundante; los trig-os están bue
nos, á excepción de alg-unos terrenos en
debles en que han hecho mucho daño los 
fríos. Como las sementeras están retrasa
das, no podrán apreciarse los perjuicios del 
crudo temporal hasta que espignen, que 
será para mediados del próximo Junio. 

Los precios del trig-o han descendido, 
seg-ún verá por la sig-uiente nota: 

Trigos recios, de 43 á 45 reales fanega 
de 98 litros; habas, á 48; garbanzos, de 90 
á 160; aceite de olivas, de 35 á 36 arroba; 
vino del país de 13 á 146, de 12 á 14; to
cino del país, á 5,50 libra doble; jamo
nes ídem, á l . — M . üT, 

De Aragón 
Calaceite (Teruel) 27.—Estamos de com

pleta enhorabuena. Nuestras esperanzas 
por ahora se han llenado hasta con exce
so, si así cabe decirlo; pues que en virtud 
de copiosas y continuadas lluvias, única 
cosa necesaria aquí anualmente para ase
gurar la riqueza agrícola que á este país 
ofrece su benigno clima y feraz suelo; se 
presentan á nuestra vista campos de sem
brado inmejorables, y como no los he 
visto en reciente y largo recorrido hecho 
por varias provincias de España. 

Bien puede afirmarse que, salvo una 
desgracia, nuestra cosecha de cereales 
será de las mejores que aquí hemos cono
cido, y no tendrá más defecto que el de 
su exuberante vegetación, que podrá opo
nerse á una granazón completa. 

El estado de nuestro extenso olivar es 
también bastante satisfactorio, pues brota 
con gran pujanza y lozanía en general, y 
se presenta con abundante florescencia, 
que es de suponer cuaje bien, atendida la 
mucha humedad de la tierra y lo bien 
preparado que por todos conceptos se 
halla el arbolado, si bien hay partidas 
donde escasea bastante la muestra y se 
nota daño de los insectos. 

Excusado parece decir que las vides, 
como producción ya siempre aquí más se
gura, se presentan con el mejor aspecto 
y ofrecen abundante cosecha, aunque casi 
inútil por su extremada depreciación, de
bida principalmente, más que á la falsi
ficación, falta de buenos tratados y otras 
causas de que tanto se habla, al gran ex
ceso de producción nacional, detenida 
forzosamente en las bodegas por la gran 
desproporción con nuestro propio consu
mo, y la poca necesidad que de nuestros 
muchos vinos sobrantes tienen las nacio
nes que en otros tiempos los solicitaron 
para cubrir las necesidades producidas 
por diversas plagas de que hoy se hallan 
libres. 

Sin negar la notable falsificación que 
hacerse pueda en el interior de los gran
des centros, como medio de burlar la ley 
autoritaria de un excesivo impuesto, bien 
puede afirmarse que seguirá la deprecia
ción, á causa principalmente del exceso de 
cosechas, cuya importancia real no deja 
conocer la falsificación de la estadística; 
pues como la estadística nacional se fun
da en los datos oficiales de los puntos 
productores, y éstos no dicen la verdad 
ni aun á medias, de ahí que, por mucho 
que se consuma, resulte la anomalía de un 
sobrante tan excesivo como inexplicable, 
y que se atribuye á causas diferentes. 
Cuando arranquemos ó abandonemos la 
mitad de nuestras vides, destinando el 
terreno á cereales ú otros cultivos posi
bles, y venga la nivelada producción á 
reponer los precios, será otra cosa. 

Las demás cosechas de esta zona, como 
son raíces, frutas, etc., se presentan igual
mente con buen aspecto, á la vez que 
contamos con abundantes pastos y aguas 
potables para la ganader ía . Ya era hora 
de que una vez escribiésemos con melífe
ra pluma; aunque no deja de atormentar
nos la idea de que, con un vecindario re
lativamente reducido y un término corto 
y secano, hayamos de satisfacer el primer 
cupo contributivo de la provincia, salvo 
Teruel y Alcañiz; lo cual nos pone con 
frecuencia bajo la temible férula de los 
rapaces agentes del Fisco, y nos propor
ciona malísimos ratos el haber de mante
ner á tanto ganapán . 

Los precios son como siguen: Trigos, 
de 4 á 4,25 pesetas doble decalitro; ceba
da, 2,25 pesetas id , ; avena, 1,50 id . ; maíz, 
2,50 id. ; judías superiores, 8 pesetas id . ; 
aceite común, 8,50 pesetas decalitro; ídem 
superior, 10 pesetas id . ; vino de 15°, de 1 
á 1,25 pesetas id . ; parejas de oveja y cor
dero, de 31 á 3 3 pesetas una; carneros, de 
24 á 25 pesetas uno; carnes de carnero y 
macho cabrío, á 1,60 y 1,25 pesetas ki lo
gramo respectivamente.—P. V. P . 

De Castilla la Nueva 

Carrión de Calatrara (Ciudad Real) 24.— 
La cosecha de cereales promete ser abun
dante; las viñas brotan con mucha loza
nía; á las patatas les espera una gran se
mentera, pues todos los días llueve y la 
tierra tiene mucha humedad; en el mo
mento que aquélla se le seque empezará 
la sementera. 

Los precios corrientes en esta plaza son: 
Trigo, de 45 á 46 reales fanega; cebada, á 
15; centeno, 28; panizo, 34; anís, 140; v i 
no, á 5 la arroba; vinagre, 7; aguardien
te, 28; aceite, de 42 á 48; patatas, á 4,50 
y con tendencia á la baja por no haber ex
tracción.—^4. R. 

Daimiel (Ciudad Real) 22.—Efecto 
de las lluvias y del buen tiempo, mejora 
notablemente el aspecto de los sembrados, 
y la vid brota con bastante fuerza, mani
festándose mucho fruto. 

Los precios corrientes son: Candeal, á 
10,56 pesetas fanega; trigo, á 10,75; jeja, 
á 9,87; centeno, á 5,50; cebada, á 3,75; pa
nizo, á 8,25; anís, á 32; vino tinto V blan
co, 1,25 arroba; vinagre> ¿ ^25; flemas, 
2; aguardiente, 8; aceite, 10; patatas, 1,25; 
queso, 18.—El Corresponsal. 

Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real) 
27.—La crudeza del temporal nos inspiró 

serios temores respecto á las cosechas, 
pero éstas no han sufrido, según me ase
guran, y serán buenas si sube la tempe
ratura y no hay accidentes. 

Todavía hay en estas bodegas unas 
60.000 arrobas de vino; su precio 5 reales 
para tinto y blanco. Los aguardientes con 
26°, á 25 reales arroba. 

Precios de otros artículos: Candeal, á 
42 reales fanega; cebada, á 31; anís, á 120; 
aceite, á 40 reales la arroba; azafrán, á 
90 ídem la libra.— Un Subscriptor. 

^ San Clemente (Cuenca) 26.—Quería
mos agua por hacer mucha falta al cam
po, y en cuatro días nos han mandado más 
de la necesaria. Con ella mejorarán aún 
más los sembrados y harán que sea buena 
la cosecha de cereales. 

A las viñas también les convenía mo
jarse. Presentan mucha muestra y pro
meten buena cosecha también. 

Los cereales en baja. Se hacen ventas 
á 38 y 39 reales fanega de trigo, y á 19 y 
20 la de cebada. 

Los vinos sin salida ninguna, ofrecién
dose á 4,50 reales arroba.—E. S. 

Talayera de la Reina (Toledo) 24.— 
Hace algún tiempo no escribimos áV. por 
no tener gran cosa que participarle, á no 
ser noticias de calamidades. 

Hoy podemos decirle algo respecto á la 
feria celebrada en esta ciudad en los días 
15 al 19. Se esperaba una feria fecunda 
en negocios cual ninguna, en vista del 
buen aspecto que presentan los campos, 
pero hemos sufrido una decepción á causa 
de la mucha agua que cayó el primer día. 
Por esto no hubo la animación ni los nego
cios que todos nos prometimos, aunque en 
los días siguientes hizo buen tiempo. Ha 
concurrido bastante ganado de todas cla
ses, pero no como en ferias anteriores, 
cotizándose á precios regulares, en parti
cular el vacuno y lanar, pues se han ven
dido á 250 y 300 pesetas los novillos y'de 
150á200 las vacas; el lanar, á 10 y 11 los 
corderos; ovejas, á 12 y 14; cerdos de 4 y 6 
arrobas, á 40 y 60; ídem pequeños, á 12y 
13; muletas de tres años, á 500 y 550; ca
ballos de buena edad, á 400 y 500; asnal, 
á 175 y 100 (éstos lo mejor); machos ca
bríos, por 25, y cabras con su cría, por 
30 y 35. 

El tiempo lluvioso hace unos días, y 
por esto no se ha dado principio á la sie
ga de las cebadas, que es lo único que 
está en sazón. En los trigos y legumbres 
créese hace mucho perjuicio este tempo
ral de aguas, por lo que se duda de una 
cosecha buena como se esperaba. 

Los viñedos con mucha frondosidad, 
pero es de temer alguna helada por el in
tenso frío que hace.— Viuda de J. y Com-
paTda. 

Madridejos (Toledo) 28.—Hace unos 
días que tanta era la l luvia y tan conti
nua, que más bien que favorecer los cam
pos los perjudicaba, pues hubo dos días 
propios del mes de linero; pero parece 
que el tiempo va levantando, y es de es
perar que de continuar el calor, de lo 
cual está falta la siembra, ésta se adelan
tará bastante, y habrá abundante reco
lección. 

En la actualidad hay poco movimiento 
en el mercado, cotizándose á los precios 
siguientes: 

Candeal, á 40 reales fanega; jeja, á37 ; 
cebada, á 17; avena, á 14; centeno, á 26; 
aceite, á 46 la arroba; vino tinto, á 5,50; 
ídem blanco, á 5; patatas, á 5,50; aza
frán, á 88 la l ibra .—/. S. L . G. 

El Romeral (Toledo) 27—Desde el 15 
del actual han sido muy abundantes las 
lluvias, presentándose el 19 una tormenta 
que, en medio de una grande descarga de 
agua, nos arrojó una buena cantidad de 
piedras, las cuales han hecho la recolec
ción de una parte de la cosecha de cereales 
y vino; lo demás de dichas cosechas pro
mete bastante, como hace tiempo no se 
ha conocido, pero estamos temblando nos 
venga otra mala nube, lo cual sería cau
sa suficiente para tener que emigrar de 
este tan castigado pueblo. 

El 23 nevaba cual si estuviéramos en el 
mes de Enero; temporal que no se ha co
nocido por este país desde el año 29, según 
me dijo un propietario de los que más 
años cuentan en este desdichado pueblo, 
á cuyo anciano consulté en vista de la 
grande alarma que ha producido dicho 
temporal. 

Resumen: Estamos con deseos de que 
cesen las lluvias para que se pueda verifi
car el escardeo y las labores de las viñas, 
además que mucha de la siembra está 
acostada sin haber granado, y creemos 
sean fatales las consecuencias con tantas 
humedades. Los precios han bajado desde 
mi úl t ima en algunos artículos, cotizán
dose el trigo á 41 reales fanega; vino, á 6 
reales arroba; aguardiente de 27 grados, 
á 30; los demás se concluyeron.—F. Z. 

De Castilla la Vieja 
Pozáldez (Valladolid) 25.—La cosecha de 

granos se presenta superior, efecto de las 
abundantes lluvias de este mes, y no ocu
rriendo a lgún accidente extraordinario, 
nos espera una gran cosecha. A las aguas 
ha seguido rápido descenso de tempera
tura, marcando el termómetro de 4 á 5o 
sobre 0. 

El mercado de ésta poco animado, así 
en vinos como en granos, rigiendo los pre
cios siguientes: Vino blanco añejo de la 
cosecha del 92, de 19 á 21 reales el cánta
ro; ídem blanco nuevo, á 15; ídem tinto, 
á 13; trigo, de 38 á 39 reales fanega; ce
bada, de 21 á 23; algarrobas, á 22; gar
banzos, de 100 á 140, según clase; aguar
diente anisado de 30o,á50 reales cántaro; 
ídem de 20°, á 30; ídem común de 19°, á 19. 

De vinos, á pesar de la pequeña cose
cha última, hay bastantes existencias, no 
habiéndose ĉ  nocido nunca menos anima
ción en la compra de dicho caldo. 

La anormal temperatura, propia de D i 
ciembre, nos hace temer disminuya bas
tante la cosecha de cereales, así como hay 
intranquilidad por la suerte de las viñas, 
pues si alguna mmiana hubiese escarcha 
ó hielo, se perdería totalmente la de vino, 
que es la principal de esta villa. Los viñe
dos están arrojando como nunca; su as
pecto es superior, presentando mucha 
muestra de fruto y gran lozanía.—.7'. G. 

Cevico de la Torre (Palencia) 23.— 
Los sembrados han mejorado mucho con 
el temporal de lluvias que tenemos desde 
la víspera de Sau Isidro, continuando lo 
mismo, por lo cual es de rspenr qu^ la 1 

cosecha de cereales sea buena ó abundan
te. Las viñas han brotado con bastante 
fuerza y lozanía; sólo se nota algo de coco, 
pero hasta la fecha no se conoce daño al
guno. 

Precios corrientes en esta localidad: 
Trigo en baja, vendiéndose de 37 á 38 
reales fanega; cebada, á 22; avena, á 15; 
vino tinto, de 5 á 6 reales cántaro; clare
te, á 7.—El Corresponsal. 

^ Palencia 26.—En el mercado de 
ayer se ha cotizado el trigo á 37 reales fa
nega y la cebada á 22,50. 

Los sembrados están buenos, pero se 
teme desmerezcan con el temporal frío. 
Necesitan ahora ca lor .—^ Corresponsal. 

Cuéllar (Segovia) 25. — E l crudo 
temporal de estos días por fuerza causará 
daños. Ha llovido y nevado mucho, re i 
nando vientos heladores; se ven bastantes 
campos tumbados, y éstos poco rendi
miento darán. 

Precios: Trigo, á 37 reales fanega; cen
teno, á 26; cebada, á 23; avena, á 14; gar
banzos, de 80 á 120; harinas, á 15, 14 y 
12 reales la arroba; patatas, á 5.—El Co
rresponsal. 

^ Ríoseco (Valladolid) 28.—Al mer
cado de hoy han entrado 400 fanegas de 
trigo, cotizándose á 37 reales las 94 libras. 
Por partidas se ofrece á 37,75 reales, pero 
no hay operaciones. 

Bueno el tiempo.—.57 Corresponsal. 
^ Santander 27.—En cuanto se ha 

producido el descenso de trigo, que esti
mamos de 1,50 á 2 reales la fanega, los 
fabricantes catalanes, atentos siempre al 
menor desnivel favorable, han acudido á 
comprar al interior, pidiendo menos al ex
tranjero, y por consiguiente se ha demos
trado la necesidad de que los precios, den
tro del país, se establezcan en relación con 
los que rigen en los mercados exteriores, 
cuyas cotizaciones tienen forzosamente 
que tenerse en cuenta. 

Aquí se cotizan las harinas á 15 reales 
arroba las de piedra, y 16 á 16,50 las de 
cilindro, sin que se hagan ventas dignas 
de mención. 

De Bilbao llegaron 60 sacos por vapor 
Cabo Greux para estas panaderías, ha
biéndose remitido á la Península 135 sa
cos por vapor Santoña, para Santoña; 559 
por Zurbarán, para Cádiz; 645 por Castro, 
para Santoña; 125 por Luchana, para V i -
go; 1.047 por iSemllam, para Sevilla; 
3.046 por Cabo Creux, para ídem; 138 por 
Mar ía del Carmen, para G-ijón; 159 por 
Langreo, para Luarca. Total, 5.854 sacos 
en junto.—El Corresponsal. 

Valladolid 27.—En la última sema
na se han expedido por esta estación 29 
vagones de harina, 12 de trigo, 11 de cen
teno y 2 de vino. 

Precios: Harinas, á 14,50, 13,50 y 12,50 
reales arroba, según la clase; trigo, de 38 
á 38,25 reales las 94 libras; centeno, á 
28,50 la fanega; cebada, á 21,50; algarro
bas, á 23; alubias, á 58; garbanzos, á 200, 
170 y 150; yeros, á 31; lentejas, á 37.— 
E l Corresponsal. 

^ Medina del Campo (Valladolid) 27.— 
A l mercado de esta fecha han en trado 1.000 
fanegas de trigo, 500 de cebada y 50 de 
algarrobas, habiéndose cotizado á 37, de 
22 á 22,50 y de 20 á 21 reales]respecüva-
mente. El centeno se sostiene entre 27 y 
27,50; los garbanzos, de 100 á 140; vinos 
tintos, á 14 reales cántaro; ídem blancos, 
de317 á 18. 

Sobre vagón se ofrece el trigo á 38 rea
les las 94 libras, pero no hay comprado
res á ese precio. 

Concurrido el mercado de ganado la
nar; han entrádo 8.000 cabezas, y se han 
pagado las ovejas á 100 reales; á 90 los 
carneros, y de 5u á 52 los corderos. 

Buenos los campos.—ií7Corresponsal. 
x*^ Burgos 27.—Hemos tenido una se

mana larga de verdadero invierno; ha 
llovido, nevado y helado. Los sembrados 
parece no han sufrido, pero los árboles 
frutales se han quedado en su mayor par
te sin cosecha. 

En baja el mercado de cereales y firme 
el de ganados; las ovejas se han pagado 
de 80 á 90 reales, y las reses vacunas tie
nen mucha estimación. 

De trigo se han expedido 10 vagones 
para el Norte, de 36 á 37 reales las 92 l i 
bras. La cebada, á 26; avena, á 16; hari
nas, á 16, 15 y 12 reales arroba.—El Co~ 
responsal. 

Peñafiel (Valladolid) 27.—La cose
cha de trigos será buena, y mediana la de 
centeno y cebada. Hemos tenido fuertes 
temporales de nieves y lluvias, habiendo 
también descargado nubes de granizo en 
los pueblos limítrofes, causando grandes 
daños en los viñedos. 

Muy encalmada la venta de vinos; su 
precio, 8 reales. 

El trigo, de 37 á 38 reales fanega; cen
teno, á 28; cebada, de 21 á 22; avena, á 
14.—Un Subscriptor. 

Arévalo (Avila) 27.—Al mercado de 
ayer sólo entraron 270 fanegas de trigo, 
las cuales se cedieron de 37 á 37,50 rea
les. La baja se acentúa. 

El centeno, á 26; cebada, á 22; algarro
bas, á 20; avena, á 17; garbanzos, á 160, 
120 y 100. 

Buenos los sembrados. — E l Corres
ponsal. 

De Cataluña 

Seo de Urgel (Lérida) 24.—A causa de las 
pertinaces lluvias que estamos sufriendo, 
han bajado los precios de los cereales, su
biendo la patata. 

Están de enhorabuena los ganaderos, 
porque ya tienen aseguradas las cosechas 
de heno, que tantos perjuicios les causó 
el pasado año. 

Ha refrescado mucho el tiempo, á causa 
de estar nevando en las vecinas sierras. 

Precios: Trigo, á 20,50 pesetas hectoli
tro: centeno, 11; cebada, 10; maíz, 13; 
patatas, á 1,25 los 10 kilogramos.—C.B. 

San Andrés de Llavaneras (Barcelo
na) 27.—Las vides están lozanas, pero es 
unánime la apreciación de que el fruto 
que muestran es en general escaso; así es 
que la cosecha no puede ya ser grande, 
aun cuando no sea mermada por el gra
nizo, mildiu, oidium y demás plagas. 

Los sembrados están buenos. 
El vino se cotiza de 28 á 30 pesetas la 

carga (120 litros).—i? G. 
#% Cervera (Lérida) 26.—El mercado 

de vinos sigue ofreciendo fatal aspecto; 

baste saber que se cede la carga de 5 á 6 
pesetas. 

Agrava la situación de esta comarca la 
plaga de oruga que invade gran parte de 
nuestros viñedos; los daños son muy se
rios. 

Precios de los granos: Trigo, á 15 pese
tas cuartera; centeno, á 12; cebada, á 8.— 
Un Subscriptor. 

^ Barcelona 27.—En nuestro merca
do la situación de los compradores va ha
ciéndose más y más difícil ante el males
tar del país, sin que la abundancia de co
secha que se presenta en nuestra nación 
pueda reanimar á la clase agrícola, pues 
nos encontramos con que la baratura de 
los granos extranjeros impide que los pre
cios sean remuneradores, y esto hace que 
sea aflictivo el estado de los productores, 
lo que, por otra parte, podrían muy bien 
aliviar nuestros Gobiernos elevando los 
derechos arancelarios, y así desaparecería 
este malestar. 

^ ¿ ^ . — S i c r u e n muy limitadas las ven
tas de los del país, á pesar de que los pre
cios son flojos en los puntos productores. 
Del extranjero han llegado 3.000 tonela
das de Cavak por A . X/irisovelonés\ 2.150 
de Taganrog, por vapor Ben Venue; 200 
de Zamogita, por E / tMmia , y 50.000 bu-
shels de Nueva Orleans, por J . Jover tie
r ra . Así es que nuestro mercado queda 
muy flojo, pues casi todo viene destinado 
á la fabricación, no presentándose compra
dores; los precios con tendencia floja: Can
deal Castilla, de 26,81 á 27,27; Danubio, 
24,09 á 24,54; Yeski, á 24,54; rojo Estados 
Unidos, 25,45 á 25,90, y Río de la Plata, 
á 24,54 pesetas los 100 kilos. 

Maiz.—Ya empiezan á llegar las par
tidas que anuncié; entre ellas se pueden 
contar una de Salónica, otra de Brayla y 
otra del Danubio. Como consecuencia, los 
precios han bajado real y medio por cuar
tera, y á pesar de esto aún se retraen los 
compradores por esperar adquirir en me
jores condiciones, pues son muchas más 
las partidas esperadas, y estamos en la 
época de menos consumo; se cotizan: Sa
lónica, de 37 á 38 reales; Nueva Orleans, 
á 3«; Brayla, á 38,50; Cincuantini á 45, y 
sobre el Danubio aún no se ha operado, 
pero fácil será que lo cedan de 37,50 á 38 
la cuartera de 70 litros. 

Habas.—Los precios con tendencia floja, 
á causa de haber llegado una partida de 
Smirna, y como ya indiqué, de la mucha 
cosecha de nuestro país. 

Alubias.—VehidiO á haberse recibido 
una partida del extranjero, los precios 
han sufrido una baja de peseta y me.lia 
los 100 kilos. 

Mijo.—Y& han empezado á llegar par
tidas de ajustes atrasados, y los precios 
flojos, como manifesté en mi anterior re
vista, y casi todo el vendido va á manos 
de los especuladores, en espera de alza, 
la que es fácil que aún tarde. 

Harinas.—Continúan siendo pocas las 
ventas para el consumo, notándose en los 
precios tendencia muy floja, la que creo 
subsistirá á no ser que se volviese á abrir 
el mercado de Cuba y Puerto Rico. 

Aceites.—lAks sostenidos se encuentran 
los precios en los puntos productores que 
con relación á nuestro mercado; las par
tidas que se reciben son pocas, pero las 
suficientes para el consumo, pues la de
manda es escasa, cotizándose como sigue: 
Andalucía, de 91,25 á 92,25 pesetas, y los 
de Tortosa, las clases corrientes bajas^de 
85,75 á 88; ídem corrientes, de 91,25 á 
92,25, y las superiores y finas, entre 98 á 
113 por 100 kilos. 

Aguardientes. — Continúan siendo los 
precios flojos, y se cotizan: Rectificados 
de 40°, los corrientes, 58 á 60 pesetas, y 
los superiores, 62 á 64 el hectolitro, con 
casco bocoy; destilados 35°, los de vino, 
38 á 39; los de orujo, 30 á 31, y los resi
duos, 29 á 30, sin envase. 

Vinos.—Los precios continúan con gran 
flojedad, no pudiéndose dar salida á las 
existencias en bodega; los preparados para 
embarque no han variado de precio; va
len de 19 á 21,50 duros para Cuba, y 23,50 
á 26 para el Plata por pipa á bordo.— 
Amadeo Torner. 

De Extremadura 

Azuaga (Badajoz) 26.—La oruga ha 
destruido totalmente la cosecha de bello
ta en las dehesas de esta provincia y la 
de Cáceres. Hoy el insecto ha conseguido 
todo su desarrollo, viéndose grandes ma
sas de palomillas ó mariposas. 

Con las lluvias se han repuesto los cam
pos. En baja los granos. 

He aquí los precios: Trigo, á 47 reales 
fanega; cebada, á 22; avena, á 20; habas, 
á 40; garbanzos, á 68 los duros, y 80 los 
blandos. 

El aceite, á 44 reales arroba, y las la
nas, á 58 ídem.—G. 

^ Merida (Badajoz) 25.—Menudean 
las lluvias. Los campos muy buenos en 
general. 

Ha comenzado la siega de habas y ce
bada; los jornales, á 12 reales. 

Precios corrientes en este mercado: T r i 
g o ^ 48 reales fanega; cebada, á 24; ave
na, á 16; habas, á 30; garbanzos blandos, 
á 80; aceite, á 52 reales arroba.—El Co
rresponsal. 

Cáceres 27.—Precios corrientes en 
este mercado: 

Granos.—Trigo, á 42 reales fanega; 
centeno, á 32; cebada, á 24; garbanzos, á 
120, 90 y 70. 

Ganados.—Bueyes de labor, á 1.000 
reales uno; novillos de tres años, á 780; 
añojos y añojas, á 660; vacas cotrales, á 
720; cerdos al destete, á 40; de seis meses, 
á 60; ovejas, á 32; ídem emparejadas, á 58; 
carneros, á 32; corderos, á 18; cerdos vivos 
cebados, á 50 reales la arroba.—El Co
rresponsal. 

De León 

Villamañán (León) 25.—La situación de 
los sembrados es muy desigual; los de 
centeno están malos por las bajas tempe
raturas de Abr i l , regulares los de cebada 
y buenos los de trigo. Las últimas lluvias 
han sido abundantes y benéficas. 

El frío de estos días es perjudicial, so-
l re todo para el viñedo, que está expues
to á helarse. 

Muy animado el último mercado de ga
nado lanar, en el que han regido los si
guientes precios: Ovejas emparejadas, de 
80 á 88 reales?; carneros, de 70 á 82; bo
rregos, de 64 á 68. 

El trigo, de 37 á 38 reales fanega, y el 
vino, á 11,50 cántaro.—¿7^ Subscriptor. 

Peñaranda de Bracamonte (Salaman
ca) 26.—La excesiva humedad y el frío 
que se siente merman mucho las cose
chas. Durante la semana ha llovido y ne
vado extraordinariamente. 

P u r el mal tiempo ha estado poco con
currido el mercado de anteayer, cedién
dose los granos y harinas: Trigo, de 35 á 
36 reales fanega; centeno, de 24 á 24,50; 
cebada, de 22 á 23; algarrobas, de 21 á 
22; harinas, á 16, 15 y 14 arroba. 

El 30 del corriente mes se inauo-ura la 
línea férrea de Salamanca á Avila, en su 
sección de Salamanca á Peñaranda.—i?¿ 
Corresponsal. 

De Navarra 

Cascante 23.—En ésta llovió un poco el 
mes pasado, siendo insuficiente para los 
sembrados; hoy pueden con toda seguri
dad contarse como perdidos los del mon
te. En la huerta podrá hacerse una cose
cha regular si el tiempo es favorable en 
lo sucesivo. Llevamos todo el mes de 
Mayo de fuertes vientos del Norte, muy 
fríos, y hoy hay tendencia á lluvia y nie
ve; las hortalizas nada pueden prosperar. 

Las viñas presentan, en cambio, abun
dantísima cosecha, pero la mayor parte 
están sin cultivar por la poca extracción 
y el ruinoso precio del vino. Si la cosa no 
mejora, la vida del agricultor será impo
sible y no podrá pagar tantas contribu
ciones. 

Los olivares prometen algo más cose
cha que el año anterior, si es que flore
cen bien. 

Precios: Vino, á 2, 2,50 y 3 reales deca
li tro; aceite, á 60 arroba; cáñamo, á 50; 
trigo, á 20 robo (28,13 litros); cebada, á 13. 

La paralización en todos los artículos 
es completa.—F. I . 

Murillo el Fruto 25.—En los úl t i 
mos ocho días ha reinado extraordinario 
temporal de lluvias, las que han benefi
ciado á los campos notablemente. 

Respecto de la venta de vinos estamos 
como estábamos, sin poder vender un 
cántaro . 

Los precios de los granos sin variación, 
cotizándose el trigo á 5,25 pesetas robo 
(28,13 litros) y la cebada á 3 . - 5 . E . 

¿i*^ Obanos 27.—Son tan excesivas las 
lluvias de esta quincena, que no se recuer
da cosa semejante; muchas sierras se ven 
cubiertas de nieve, siendo, por consi
guiente, la temperatura impropia de la 
estación. 

El vino se cotiza de 4 á 6 reales cánta
ro (11,77 litros). Los demás artículos, sin 
variación.—C. A. 

^ # Pamplona 27.—Ayer han regido en 
esta plaza los siguientes precios: Trigo 
bueno, á 20,50 reales el robo; ídem morca-
jo y centeno, á 17; cebada, á 14; avena, á 
11; habas, á 18; alubias, á 36; harinas, á 
17, 16 y 15 la arroba; patatas, á 8; aceite, 
á 61; vino tinto, á 12 el cántaro; vinagre, 
á 8.—El Corresponsal. 

De las Riojas 

Faenraayor (Logroño) 26.—Poca anima
ción se observa en la venta de los vinos, 
y su precio oscila entre 6,50 y 7 reales 
cántara (16,04 litros). 

Las viñas han brotado bien, y sus due
ños están haciendo los preparativos nece
sarios para rociarlas con el caldo bordelés 
al objeto de preservarlas del mildiu, cuyo 
desarrollo es más temible con las abun
dantes lluvias de estos días. 

Los sembrados mejoran por instantes 
con el beneficio de la lluvia, y ofrecen 
una cosecha regular.—C. F . 

Villanaediana (Logroño) 26.—Des
pués de prolongada sequía, llevamos 
ocho días sin poder salir al campo porque 
llueve copiosamente, como no se ha visto 
por aquí hace muchos años, pero con un 
frío intenso, estando cubiertos de nieve 
los montes de la sierra. Parece nos encon
tramos en pleno invierno. 

De vino se han vendido 1.600 cántaras 
para el interior á 4,50 reales una, ó sea 
los 16,04 litros. El aceite no se compra, 
por más que se ofrece á 14 pesetas la cán
tara. Dichos artículos son los únicos re
cursos de estos agricultores, y como no 
tienen demanda ni aun á precios ruino
sos, la situación es muy triste. Los de
más artículos se compran y traen de fue
ra, desde el pan para las personas hasta 
la paja para las caballerías. 

Los braceros no ganan un jornal , y si 
alguno tiene trabajo, se contenta con 5 
reales, con los que apenas puede él man
tenerse. ¿Y su pobre familia? Es de adver
t i r , además, que muchos jornales se pa
gan en artículos de consumo por no haber 
dinero. 

El t r igo, de 42 á 44 reales fanega; ce
bada, á 28; avena, á 20.—El Corres
ponsal. 

Alfaro (Logroño) 25.—Doy comien
zo á mis humildes tareas de Corresponsal, 
manifestándole que hoy se ha templado 
algo más la fría temperatura que en días 
pasados hemos sentido por aquí , en los 
cuales también ha llovido en relativa 
abundancia, beneficiando en general el 
agua á nuestros campos. 

Muy poca extracción de vino, cuyo 
precio medio en la clase superior se coti
za á 1,25 pesetas la cántara ó 16 litros, y 
el que se usa para quemar en los alambi
ques comunes está á 3 pesetas el hecto
li tro. 

Bastante regular cosecha de cereales. 
Aunque el viñedo más perjudica hoy 

que beneficia económicamente, los pro
pietarios, por regla general, no abando
nan, sino que cuidan con cierto interés el 
cultivo de las viñas . Estas, las que son 
más frondosas, se encuentran hoy ataca
das de un gusano que llaman la piral, 
que destruye el sarmiento y uva, y forma 
como una especie de tela de araña; enfer
medad que hasta ahora se desconocía y 
que, para extirparla ó aminorar sus efec
tos, se emplea por algunos pudientes un 
procedimiento manual que cuesta el gas
to de muchos jornales. 

Desconsoladora de todo punto es la si
tuación de la clase jornalera por efecto de 
la crisis por que el propietario agrícola 
atraviesa.— V. P . 

Cnzcnrrita (Logroño) 26.—Lleva
mos una decena de copiosas lluvias é in
tensos fríos, y á pesar de esto y de encon
trarse intransitables los caminos, alga-
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nos de los cuales se ven cubiertos de 
ao-ua, todos ó casi todos los cosecheros 
están aplicando á sus viñedos el caldo 
bordelés. Este tratamiento es aquí gene
ral, porque nadie duda de su eficacia con
tra el mildiu, terrible plaga que con más 
ó menos fuerza invade todos los años 
nuestro término y los limítrofes. 

La vid ha brotado mucho fruto, siendo 
de la major urg-encia, para que no se ma
logre tan abundante muestra, que volva
mos á disfrutar de la temperatura propia 
de fines de Mayo. 

En Pradoluengo, Belorado y otros pue
blos de la provincia de Burgos ha neva
do bastante, causando daños de cuantía 
en los sembrados por haberlos tumbado 
el peso de aquélla. 

Nuestros vinos claretes son solicitados 
de 8 á 8,50 reales cántara (16,04 litros].— 
I?¿ Corresponsal. 

De Valencia 
Castellón de la Plana 27.—La cosecha de 

cereales es satisfactoria en este país, pues 
sí bien en las tierras de secano no pasará 
de regular, en cambio en las de huerta ó 
regadío es abundante. 

Los viñedos presentan buen aspecto y 
bastante fruto; lo mismo puedo decirle de 
los algarrobos. 

Precios: Trigo, 18 reales barchilla; 
maíz, 10; cebada, 9; algarrobas, 4 reales 
arroba; aceite, 48; vino tinto, de 2 á 4 rea
les el cántaro de 11 litros; naranjas, 100 
reales el millar.—.57 Corresponsal. 

^ Agullent (Valencia) 25. — Hace 
quince días principió en esta comarca la 
época de las tronadas, sin que haya deja
do de llover bárbaramente en ninguno de 
ellos; pero en el de ayer, 24, cayó una te
rrible granizada que, de no haber atenua
do su furia la abundante agua que junta
mente cala, hubiéramos quedado limpios 
de vino, grano y paja. Pero afortunada
mente, y gracias á la Providencia, los da
ños no son de consideración. 

Siguen los mismos precios en vinos que 
indiqué á V. en mi anterior: De 40 á 50 
céntimos para las destilerías, y de 50 á 75 
para embarque con destino á Francia y 
Portugal, cuyos ruinosos precios, más 
bien nominales que efectivos, se sostienen 
debido á la actividad y grandes conoci
mientos del capitalista y distinguido co
merciante D. Pedro Rubio, siendo su ex
tenso almacén y casa casi la única que 
hoy día embarca. A juzgar por lo que se 
ve y las existencias que quedan, es com
pletamente imposible poder dar salida á 
nuestros vinos antes de la próxima cose
cha, que promete ser abundante. 

Los cereales han bajado todos, especial
mente el trigo y maíz; los demás art ícu
los, sin alteración.— V. F . 

N O T I C I A S 
Los viñedos franceses presentan bastan

te menos ñ u t o que el año pasado, en el 
que dieron gran rendimiento. En la Gi-
ronda el número de racimos no llega á los 
dos tercios que mostró la vid en la última 
primavera. 

Como el temporal viene siendo también 
muy húmedo y frío en la vecina Repúbli
ca, se teme que la florescencia de la vid, 
que ya ha comenzado en varias comarcas, 
sea fatal y quede muy mermada la co
secha. 

Los viñedos de la comarca de Bone (Ar
gelia) han sido fuertemente atacados por 
el mildiu; la mayoría de los racimos se 
ven blancos por los (conidios del terrible 
hongo. La cosecha está seriamente com
prometida en todo el litoral. 

Escriben de Treviana (Logroño): 
«Ahora se preparan los propietarios vití

colas para dar el sulfato á toda prisa, in 
ducidos por la lección y el ejemplo que 
recibieron el año próximo pasado, al ver 
con los ojos de la cara y sentir con los del 
bolsillo que los tres ó ¡cuatro cosecheros 
que lo aplicaron á tiempo, no sólo hicie
ron mayor cosecha, sino que ha resultado 
un vino de superior calidad en color y 
grados alcohólicos.» 

El Senador 1). José de la Cuesta y San
tiago, en unión del Sr. Marqués de Vil la-
mejor y otros miembros de la alta Cáma
ra, han presentado una proposición de ley 
para que los derechos de Aduana sean pa
gados en oro. 

He aquí el texto de dicha proposición 
de ley: 

«Los Senadores que suscriben, conside
rando que las obligaciones del Ministerio 
de Estado, de la Marina, y en especial el 
pago del cupón exterior, imponen al Te
soro público sacrificios que no pueden 
preverse en los presupuestos, tienen la 
honra de proponer al Senado la siguiente 
proposición de ley: 

»Artículo 1.° Desde 1.° de Julio pró
ximo todos los derechos de Aduana por 
los géneros y mercancías de todas clases 
y procedencias del extranjero se pagarán 
en oro español ó francés á la par. 

»Art. 2.° Para facilitar al comercio di
chos pagos, se admitirán letras sobre Pa
rís y Londres, de segura solvencia á la 
par, computándose la peseta por franco, 
y 25 pesetas la libra esterlina. 

»Palacio del Senado21 de Mayode 1894.» 

El dictamen presentado al Senado por 
la Comisión que entiende en el proyecto 
de ley ratificando los convenios comer
ciales entre España y Bélgica y España y 
Rusia, dice así: 

«Artículo único. Desde la fecha de la 
publicación de esta ley, y mientras no se 
pongan en vigor otros tratados, se aplica
rán á las mercancías procedentes del reí-
no de Bélgica ó del imperio ruso los de
rechos más reducidos y las ventajas aran
celarias que resulten de los convenios 
comerciales concertados con Suiza, Sue-
cia, Noruega y los Países Bajos, en las 
mismas condiciones con que se otorguen 
estos beneficios. 

»Para que se entiendan subsistentes d i 
chos beneficios será indispensable que en 
dichas naciones se apliquen á los produc
tos del suelo y de la industria de España 
sus tarifas más reducidas.» 

La feria de Peralta (Navarra) ha estado 
muy animada, habiéndose dado el caso 
de que algunos tratantes han vendido todo 
su ganado. 

Los precios de los caballos han sido en
tre 1.500 y 2.000 reales, de tres á cinco 
años, y los más pequeños de 500 á 800. 

El Alcalde de Lebrija ha remitido al Go
bierno civi l de Sevilla dos cepas pertene
cientes á los viñedos de dicho término, con 
objeto de que sean examinadas por el In
geniero agrónomo, pues existen fundadas 
sospechas de que se encuentren filoxe-
radas. 

Se encuentra vacante el cargo de Direc
tor de la Escuela práctica de Agricultura 
de la provincia de Alava. 

La plaza está dotada con 2.500 pesetas. 

El caldo bordelés ha dado buen resul
tado para combatir la altisa de la vid. He 
aquí lo que sobre esto escribe D. José Ca
rneo, corresponsal de la CRÓNICA en Cari
ñena: 

«El medio que de todos los ensayados 
me ha parecido el mejor para destruir la 
altisa de la vid, ha sido el sulfato de cobre 
al 2 por 100 con lechada de cal, esto es, 
el mismo caldo que se emplea para com
batir el mildiu, con lo cual consigo á un 
tiempo atacar el mildiu y la altisa. Cier
tamente que el sulfato no mata la altisa; 
pero, como es un cuerpo venenoso, buen 
cuidado tiene de no depositar sus larvas 
ó crías en terreno donde no encontrarían 
sano alimento; al día siguiente de sulfatar 
las viñas se observa cómo las altisas han 
ya desaparecido, lo cual no impide, sin 
embargo, que reaparezcan á los quince ó 
veinte días, para fijarse en los brotes nue
vamente crecidos, y que no pudieron re
cibir la acción del cobre, pero entonces se 
repite la operación del sulfatado y des
aparecen otra vez tan fatales insectos. 
Pongo estas mis observaciones, en su co
nocimiento, Sr. Director, por lo que pu
dieren servir á los vinicultores de Lérida 
y Cervera.» 

Es de actualidad consagremos un opor
tuno comentario á la siguiente noticia de 
que se ha hecho eco la prensa: 

«Los enólogos italianos han descubierto 
un excelente medio para dar fuerza á los 
vinos nuevos. Consiste en mezclarlos con 
moscateles, que se adquieren en Grecia. 
De esta manera consiguen que. pierdan 
su aspereza característica los del país.» 

No tenemos necesidad de salir de nues
tra casa para reivindicar para España, en 
la provincia de Palenciay otras, lo que se 
dice descubrimiento en 1894 por los enó
logos italianos. Hace veinticuatro años se 
está practicando, por procedimiento me
jor aplicado, en dicha provincia, en la 
Quinta Negredo, por el viti-vinicultor don 
Marcial de la Cámara; porque desde el año 
1870 que elabora vinos en dicha posesión, 
cuyos vidueños están perfectamente com
binados, contiene bastante moscatel y 
fermenta junta la uva tinta con la mos
catel y albilla; clases que en suaves lade
ras cascajosas, orientadas al Mediodía, 
sazonan admirablemente, produciendo un 
fruto excesivamen azucarado, aumentan
do así naturalmente la fuerza alcohólica, 
haciendo más transparentes y de un pa
ladar exquisito sus vinos, y de un bouquet 
ó nariz natural, que los distingue entre 
los mejores; por eso aconsejamos se sigan 
los buenos ejemplos en la e l ecc ión y com
binación de las distintas clases de cepas 
para las nuevas plantaciones, ó injertar 
las viejas y las inferiores que no cum
plan el objeto de fructificar lo que deben, 
con las combinaciones que convengan 
para mejorar el producto. 

El sábado último publicó la Cfaceta el 
escalafón definitivo de peritos agrícolas, 
cuyo número es de 463. 

De 15 á 20.000 truchas, procedentes del 
establecimiento de Piscicultura de Piedra 
(Zaragoza), se van á echar en el río Gá-
Ueg-o uno de estos días. 

E l temporal en Molina (Guadalajara).— 
De una carta fechada en dicho pueblo, 
reproducimos los siguientes párrafos: 

«Ya el día 22 amaneció lluvioso y frío, 
con viento N.E., cayendo mezclados con 
la l luvia gruesos copos de nieve. Las le
janas sierras se blanquearon, y los viaje
ros de la parte de Maranchón anunciaron 
haber dejado cubiertos aquellos campos 
con una capa de una cuarta de espesor. 

Durante el día bajó el termómetro 
bruscamente, y por la tarde, braseros y 
estufas volvieron á funcionar, como en el 
rigor del invierno. 

En las altas horas de la noche, los tras
nochadores y los que por razón de su ofi
cio andaban por las calles, vieron con 
asombro que el espesor de la capa de nie
ve alcanzaba más de 30 centímetros. De 
no deshacerse mucha al tiempo de caer, 
es seguro que la nevada hubiera dejado 
infausta memoria. 

Aun así, los daños ocasionados se supo
nen de gran consideración. Los trigos, 
centenos y cebadas que estaban ya flore
ciendo, además de quedar helados, han 
sido tronchados por el peso de la nieve; 
los yeros también han sido tendidos y se 
desconfía vuelvan á levantarse. En las 
huertas los árboles frutales se han hela
do, y la gran cantidad de nieve acumula
da en sus ramas la ha desgajado; los cá
ñamos y demás hortalizas se cree con 
fundamento que hayan perecido. 

Para colmo de desdichas, el activo des
hielo que principió en la madrugada del 
23, hace temer que el río tenga gran su
bida y arrase en las huertas y vegas lo 
que la nieve haya dejado con vida. Ade
más, llueve copiosamente y la cerrazón 
es tan grande, que acaso dentro de pocas 
horas se convierta en realidad el anterior 
augurio. 

Cuarenta años próximamente hace que 
también se perdió la cosecha el día 10 de 
Junio, á causa de otra nevada tan intem
pestiva. 

La zona nevada, á juzgar por las vagas 
noticias que hasta hoy se tienen, no se 
concreta sólo al partido de Molina, sino 
que se extiende muchas leguas alrede
dor.» 

Los viticultores de los pueblos de Hues
ca han hecho importantes pedidos de sul
fato de cobre á la Diputación de dicha 
provincia, con objeto de preservar sus v i 
ñedos del mildiu y los rots. 

Una medida digna de aplauso es la que 
trata de llevar á la práctica el Ministro de 

Ultramar, Sr. Becerra, por excitación de 
los Diputados catalanes. 

Trátase de suprimir el impuesto de con
sumos que pesa sobre los vinos españoles 
á su entrada en la isla de Cuba, y que di
ficulta, como es consiguiente, la exporta
ción á tan importante mercado. 

El proyecto es muy bueno, y por esto 
mismo es de temer no le veamos realiza
do. Por de pronto, ya le combaten los D i 
putados cubanos; pero el Ministro no debe 
desistir de llevar á cabo tan importante y 
necesaria reforma, seguro de que será 
apoyada con entusiasmo por todos los re
presentantes de las comarcas vinícolas. 

La Excma. Diputación provincial de 
Burgos ha hecho cesión definitiva de un 
proyecto de ferrocarril á los Sres. Bran-
connier y Compañía para la línea que han 
de construir de San toña, Bercedo, Burgos, 
Aranda y Madrid, con la subvención de 
125.000 pesetas por cada kilómetro de vía 
que dichos señores construyan dentro de 
aquella provincia, exceptuando los ki ló
metros comprendidos desde Medina de 
Pomar á Bercedo, que será objeto de un 
contrato especial. 

Parece que se ha generalizado el trata
miento de los viñedos con el sulfato de 
cobre en todo el Rivero de Avia y provin
cia de Orense. 

Los tristes desengaños sufridos por aque
llos refractarios viticultores en los dos 
años últimos y el buen precio que alcan
zan los vinos han decidido á los gallegos 
á prevenirse contra el mildiu . 

Celebraremos que no desmayen en esta 
buena práctica, pues bien pronto se per
suadirán de los beneficios que le reporta. 

Han llegado á Madrid los Sres. Duque 
de Almodóvar del Río y Toda, Presidente 
y Secretario de la Comisión de Tratados, 
que han estado en París para arreglar al
gunos detalles de aplicación del ?nodus 
vivendi entre España y Francia. 

Nuestros comisionados se han puesto de 
acuerdo en principio con el Gobierno 
francés en el asunto relativo al régimen 
de fronteras y el establecimiento del aná
lisis de los vinos, á fin de evitar las re
clamaciones de los exportadores españoles. 

La Comisión parlamentaria que ha de 
emitir dictamen sobre la proposición del 
Diputado Sr. Torre Mínguez, que^publica-
mos en otro lugar, |ha acordado una am
plia información, en la que se oirá á to
dos los pueblos, con objeto de tener en 
cuenta los deseos que se formulen. 

Las operaciones en vinos son escasas 
en Londres. La calma afecta sobre todo á 
los tintos finosy semi-finos, claretes, bor-
goñas y burdeos de a lgún precio, siendo 
su sabida bastante difícil, aun ofrecidos 
en condiciones muy ventajosas p-.ra el 
comprador. Los tintos secos españoles de 
clase ordinaria y fuerte color se realizan 
comparativamente con facilidad, si bien 
cotizándose más bajos que en años ante
riores. 

Desde 1.° de Octubre de 1893 á 20 del 
mes actual se han recibido en Liverpool 
las siguientes cajas de naranjas: De Va
lencia, Denla y Málaga, 877.627; de Lis
boa, Sevilla y Huelva, 999; de Üporto y 
Aveiro, 34.231; de Jaffa, 179.902; del Bra
sil , 5.897; de Sicilia y otras procedencias, 
44.500. 

En igual período se importaron en Hul l 
361.700 cajas de naranjas españolas, 
15.350 de San Miguel y 34.993 de Italia. 

La campaña naranjera de 1893-94 puede 
darse por terminada. 

La caída del Ministerio Perier Burdeau 
ha echado por tierra, cuando menos mo
mentáneamente, los trascendentales pro
yectos del Ministro de Hacienda de Fran
cia sobre las bebidas higiénicas . 

Por eso, y hasta ver si el nuevo gabi
nete ios hace suyos, no haremos uu es
tudio detallado de ellos, no perdiendo de 
vista lo que pueden afectar á nuestra ex
portación. Como las Cámaras concluirán 
sus tareas dentro de dos meses, no sería 
tampoco extraño que no pasara de pro
yecto el régimen sobre las bebidas, tantas 
veces intentado y nunca resuelto. 

Escriben de Huesca: 
«Pasan en estos días por la cabañera 

que atraviesa esta ciudad y por la de la 
sierra de Rasal, rebaños de ganado lanar 
trashumante, que, terminada la tempora
da de invernaje, se dirigen desde tierra 
llana á las dehesas montañosas del P i r i 
neo central. 

»Muéstranse satisfechos los ganaderos 
del resultado obtenido en este año, y a l 
gunos de ellos entablan tratos para la 
venta de corderos con destino á las tabla
jerías de este país á precios muy regula
res y aceptables. 

»La clase de ganado es tan buena como 
en el mejor año se haya visto, y esto i n 
dica que, en general, la riqueza pecuaria 
se repone un tanto de los grandes reveses 
que ha sufrido en el transcurso de veinte 
ó veinticinco años; cosa que vemos gus
tosos por tratarse del medio principal de 
vida de los pueblos de nuestras celebradas 
montañas.» 

Este año se pagará en Murcia la arroba 
de capullo á 90 reales. Se considera este 
precio ruinoso para los criadores, por ex
cesivamente bajo. Los compradores dicen 
que hoy se cotiza en Lyon la seda en ra
ma á la mitad del precio que en Mayo del 
año anterior; que la competencia de las 
sedas asiáticas es muy fuerte; que hay 
existencias de capullo seco sin vender en 
Francia y más en Italia, y que, perjudica
dos por el alto precio á que pagaron los 
capullos el año anterior, tienen temores 
en la compra en el actual. Italia, eu donde 
se produce mucha hoja, hace uca gran 
competencia á nuestra producción de la 
seda; allí, vendiendo el capullo barato, 
ganan los cosecheros más que aquí ven
diéndolo caro, porque en Italia Ja primera 
materia, que es la hoja de morera, vale 
muy poco, y aquí vale mucho, pudiendo 
valer lo mismo ó menos. 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 29 
París á la vista | 21 20 
Londres, á la vista (lib. estar.) ptas.. 30 46 

V I N O S T I N T O S 

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA) 
DEL 

E X G M O . S R . M A R Q U E S D E R I S C A L 

PRECIOS EN U ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barril > 100 » id. 
Idem > 75 » id. 

id. 
id. 

» 
» 

Idem » 50 » 
Idem > 25 > 
Caja con 25 botellas.. 
Idem » 12 id 
Idem t 25 medias botellas 
Idem » 6 botellas 

V I N O E N S U 

2.° AÑO 3.er AÑO 4.° AÑO 
Peseta* 

230 
110 

85 
60 
35 
» 
> 

» 

Pese ta» 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
» 
» 

Pesetas 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 

Aguardiente 
eitilo 

Charente 

Pesetat 

36 
» 
18 

PESO 
aproximado 

K i l o s 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 
13 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigie'ndole 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

Pago. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocbo días vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. 

Todos los envases se envían precintados. 
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,25 

{ior cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
os envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

de pedidos. 

A Z U F R E IMPALPABLE «REGENERADOR» 
DE L A S MATERIAS PURIFICANTES D E L GAS DECIANADURAS 
obtenido con el auxilio de un aparato especial, y de un procedimiento absolutamente nuevo para com
batir el oidium, el mildiu , la clorosis, (a antracnosis, los pirálidos, las atdabos, las alticas, las oru
gas, las larvas, los pulgones, el grillo-talpa, los pieridos, l ' S hormigas, los caracoles, las arañas, los 
doriferos, etc , é indistintamente todos los parásitos animales y vegetales de la v id , de los árboles 

frutales y de las legumbres 
El azufre Regenerador ó polvo químico de azufre, es el más fino de los conocidos. Es un pol

vo impalpable, que á causa de su extrema finura, se fija maravillosamente en las menores as
perezas del vegetal, y resiste al viento y á la lluvia. Gracias á esta finura, una misma cantidad 
es susceptible de cubrir una superficie mucho mayor que ningún otro, de donde resulta una 
gran economía. 

He aquí el análisis del azufre impalpable regenerador, hecho en Rúan por el profesor M. B i -
dard, Director del Laboratorio de Química agrícola del Sena Inferior: azufre libre, 45,20; sul
fato de cal y de hierro, 43,40, sílice y materias insolubles, 3,58; materias orgánicas, volátiles y 
breosas, 7,82; cianógeno, 0. 

Como se ve por el análisis anterior, esas materias son sumamente ricas en azufre y en ele
mentos anticriptogámicos é insecticidas. 

El precio de este producto es de 22,50 pesetas los 100 kilos; mercancía en buenos sacos perdi
dos de 50 kilos plomados, con nuestra marca, franco bordo en los principales puertos de Espa
ña, ó sobre vagón en las estaciones de Bilbao y Barcelona. 

Dirigir los pedidos á D. Juan Sánchez Campo, Concordia, 4, Santander. Ronda de San An-
onio, 9. Barcelona. 

El que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería, diríjase á D. Victo
riano Echavarri, en O l a z a -

g u t i a (Navarra). 
Llamamos la atención á nuestros suscnp-

tores sobre el anuncio que insertamos en \s. 
plana correspondiente A los vinicultores, par» 
hacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultados contri 
el dorio y ácido de los vinos. 

Bodega de C. Fernández Bazán 
F U E N M A Y O R ( R i o j a ) 

Cuenta con existencias de vinos finos tintos, 
de varios años, cuyas clases, por su esmerada 
elaboración y condiciones, tienen gran acepta
ción en España y varios pantos de América, 
donde son conocidas. 

Medallado bronce en la Exposición Nacional 
Vinícola, celebrada en Madrid en 1877; ídem 
de plata en la Universal de París de 1878; ídem 
de oro en la Universal de Barcelona de 1888. 

Para muestras y precios, dirigirse á su due
ño Cipriano Fernández Bazán, en F U E N -
MAYOR (Rioja). 

B O D E G A S 
del Marqués de Rtinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 
Vinos finos de la Rioja elaborados por el 

sistema de Medoc. 
Pedidos y noticias á D. Gerardo Manso: Ma

drid: Plaza de Santa Bárbara, 5. 

N U E V O S P U L V E R I Z A D O R E S 
s is tema B O U R D I L . 

provístosde boquillas para el sulfatado de vi
ñas, patatas y árboles altos, con bombas ni
queladas. Completos, precio: 50 pesetas. 

SEGADORAS sistemas WOOD 
de uno y dos caballos, las más perfectas, 
económicas y extendidas. Toda clase de ma
quinaria agrícola, pídanse á los depositarios 
L A R R E A , LANDALUCE Y COMPAÑÍA 

Hurtado de Amézaga, núm. 20 
B I L B A O . 

¡ V I N I C U L T O R E S ! ! 
Leed este interesantísimo anuncio. 

LOS VINOS TINTOS ó BLANCOS QUE 
T U E R C E N ó pierden su trasparencia al aire 
libre, los vinos turbios, picados, alterados ó 
defectuosos, se disponen para la venta. 
C O N S E R V A D O R U N I V E R S A L 

El más eficaz y económico de todos sus simi
lares. Dirigirse á D. F . Montero, por Medina 
del Campo, en Mota del Marqués. 

S E S O L I C I T A N A G E N T E S 

C O G M J W F I M 
GRANDES DESTILERIAS MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

V I N O S L E G Í T I M O S D E J E R E Z 
Y SANLÚCAR D E BARRAME DA 

G. D E L PINO Y COMPAÑIA 
BOIIEGAS Y ESCRITOKIO: 

ARMAS DE SANTIAGO- JEREZ DE LA FRONTERA 

IMPORTANTE 
PARA LOS 

E X P O R T A D O R E S D E V I N O 
ESTERILIZACIÓN completa y segura de 

los vinos con el Conservateur National nue
vo producto garantido, innocivo y eficaz para 
impedir una fermentación secundaria, sea cual
quiera la temperatura; evitar el agrio ó el pi
cado en los vinos, sin alterar ni su color ni su 
grado. 

A. M G A S C H E N 
Paseo de S a n J u a n , 1 5 7 , B a r c e l o n a 

SULFATO DE COBRE 
de l a G o m p a ñ i a de R í o t i n t o 
Para pedidos dirigirse á los agentes 

generales 
S u n d h e i m y Doetsch.—Huelva. 

A LOS VINICÜLTOUES 
A nuestros habituales lectores puede inte

resarles mucho conocer la mejor fábrica de 
envases para vino. 

En vista de los informes que hemos recibido, 
con especialidad de Navarra, creemos hacer 
un bien recomendando desinteresadamente la 
fábrica de cubas y tinos ó conos de Ü. Miguel 
Iriarte é Hijos, establecida en Tafalla (Na
varra). 

Allí se construyen desde barriles, cuartero
las, bordolesas y pipas, hasta cubas y conos de 
todas dimensiones y cabidas, así para elaborar 
como para conservar los vinos, confeccionadas 
con madera de roble de lo más superior que 
produce el país, sometiéndolas á la purifica
ción á vapor donde se le extraen las materias 
nocivas al vino; y lo mismo montan tinos ó 
conos de pino blanco purificado. 

L a rapidez con que dichos señores pueden 
servir los pedidos, ya que casi todos los traba
jos los efectúan á la moderna, con máquinas 
movidas por vapor, la solidez y gran economía 
en los precios, hacen que pueda recomendarse 
esta fábrica como una de las mejores de Espa
ña, sin disputa. 

GR.0 FÁBRICA HE ÁCIDO TÁRTRICO 
CRÉMOR TÁRTARO 

Y A L C O H O L E S D E VINO Y ORUJO 
DE LOS 

• S ' m . Diez, Salazar y Compañía 
HARO (Rioja) 

lí 

M I C O S Í A B U l C A í m DE SIGiMAS 
E N ESPAÑA 

Segadora Universal M)ü Pesetas 
Idem tipo de Navarra 600 » 
Idem de lienzos recogedores. 800 » 
Este último puede transformarse en Se

gadora atadora añadiéndole el aparato de 
atar de cualquiera sistema de los usados. 

GRAN ESTABLEÜMIEMO 
DE 

A r b o r i c u l l u r a , F l o r i c u l t u r a 
Y SIMIENTES 

de L . R A G A U D , horticultor 
Montemolín Y Paseo de Torrero (Zaragoza) 

QRANDBS PREMIOS DE HONOR Y DE MÉRITO EN 
VAHIAS EXPOSICIONES—Cultivos especiales en 
grandes cantidades, de árboles frutales y de 
adorno.—Arboles varios para paseos j carre
teras. 

Planteles de olmo (véase álamo negro), aca
cia común, de tres púas y otros varios para la 
repoblación de montes, sotos y orillas de los 
ríos; arbustos de hoja caduca y perenne. 

Trazado y plantación de parques y jardines. 
Plátanos extra grandes para paseos públicos 

donde se dasee disfrutar prontamente de bue
na sombra.—Tamaño y precios por corres
pondencia. 

Exportación para todas las provincias de Es
paña y del extranjero.—Confianza y esmero 
en sus envíos.—Remite sus catálogos francos 
por correo á quien los pida. 

Grandes existencias de 
madera de roble afresnado 
para cubas y tinas. La mejor 
clase que se conoce. Diri
girse á D . J o s é M a r t i n A r a 

n a , en B e a s a i n (Guipúzcoa). 
VINOS SUPERIORES DE MESA 

de EUSTASIO SIKttHA, propietario de gran
des viñedos en Aleson ^Rioja) y de la bodega 
«La Salud». „ j J 

Sucursal y deposito en Santander, a donae 
deben hacerse los pedidos. 

Madrid. Suca de Cuesta, Cava-alta. 6 



C R O N I C A . D E V I N O S Y C E R E A L E S 

ALAMBIQUES DEROY 
Nuevos Tipos de Aparatos 

para D E S T I L A R y R E C T I F I C A R 

de DEROY FILS AINÉ 
Comtructor, 73,75,77, Rué du Théatre, Pirí» 

nEDALLAde0R0,EiposicionüniverialParisl889 

G U I A P R A C T I C A del Destilador. 
CttalofO é informes en Cisieltano, «sriidos | 

INTERESANTE 
í l i i G l E M U l l i m M I M T E l i i S 

M i s l n r a de I I A I U E K ( s i n v e n e n o ) 
Destruye todos los insectos, como oruga, lang-osta, hormigas, 

pulgón, etc., y es un poderoso remedio contra las enfermedades de la 
vid."Certificado como el insecticida más poderoso que se ha conocido. 

Correspondencia y pedidos á los SRES. J. GOMEZ Y COMPAÑÍA. 
P L A Z A D E L R A S T R O , 15, M A D R I D 

Maquinaría Agrícola, Vinícola é Industrial 
MOR ATONA G E N I S Y C.1^ 

P R I N C E S A . N U M E R O 5 3 , B A R C E L O N A 

BOMBAS, FILTROS, PRENSAS, ESTRUJADORAS y otros artículos 

de bodega. 
AVENTADORAS, SEPARADORAS de granos, DESGRANADORAS 

de maíz, TRILLADORAS, SEGADORAS, CORTA-PAJAS y otros apa
ratos agrícolas. 

MAQUINAS y CALDERAS de vapor de gas y de gasolina. 
PULVERIZADORES contra el mildew. 
El «RELAMPAGO», de Vermorel; el «DELORD». 

Goncesioriarios en E s p a ñ a 

de las ESTUFAS de desinfección y PULVERIZADORES antisépticos 
siatema Geneste y Herscher, privilegiados. 

Se alquilan LOCOMOVILES y BOMBAS para agotamientos. 
Se remiten prospectos al que los pida. 

A R A D O S G I R A T O R I O S 
S I S T E M A T U B E R T P E R F E C C I O N A D O 

Con patente de invención 

Ofrecemos nuestros arados al público garantizando su mayor solidez, asi 
como la inmejorable labor que producen. Tenemos á disposicida de los la
bradores, arados de diversos tamaños, que se clasifican por números, estan
do marcado el menor con el núm. 1, y así sucesivamente hasta el núme
ro 5, que es el mayor. 

Igualmente ofrecemos recambios de todas las piezas de que se compone 
nuestro sistema, pudiendo hacer todas las operaciones de recambios el mis
mo labrador, porque todo está estrictamente ajustado á modelo. 

Para más informes, dirigirse al mismo constructor MARTIN TüBEftT 
residente en CAMPRODÓN (provincia de Gerona). 

m E S T A B L E C I M I E N T O ÜE H 0 R T 1 C 1 I L T 1 M 
de J . F . G i r a u d 

GRANADA 

Toda clase de árboles frutales; ídem 
de sombra y para paseos; plantas para 
invernaderos, salones y aire libre; pal
meras; 100.000 rosales disponibles, de 
todas las mejores variedades conocidas, 
desde 20 ptas. el 100; cebollas de flores, 
semillas, etc.—Catálogos. 

Marca depositada I N S T I T U T O L A C L A I R E 
para el cnltivo de LEVADURAS puras y activas de vino, por el método PASTEUR 

bajo la dirección científica de los SRES. GE0RGES JACQUEMIN & L0UIS MARX 
Químicos microbiológicos 

Direc tor : D . J A M E S B U R M A N N 
L E L O O L E (Suiza) 

A. M. GASCHEN-KOLLER ^ i Z l ^ l ^ 
Mejoramiento de los vinos—Aumento del grado alcohólico.—El vino gana Io y 2? de alcohol. 

( L O U I S M A R X Recompensas obtenidas: Diploma de honor; 6 medallas de oro; 8 medallas de plata; pre
mio agronómico de la Sociedad de Agricultura de Francia, concurso de 1893. , . V , • • A- i ¿. 

Un folleto dando el modo de emplear la levadura, sera remitido gratis y franco a todo el que se servirá pedirlo a 
D. A. M. G A S C H E N - K O L L E R , calle de Trafalgar, 48, Barcelona.—^ admiten Agentes con buenas referencias.) 

GEORGES JACQUEMIN 
& 

I M DE VAPORES SERRAYCOMP/DE NAVEGACIÓN LA FLECHA 
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

S A N T A N D E R I L A I S L A D E C U B A 
Alicia, de 4.500 tons. 
Gracia, de. . . . 5.000 — 
Francisca, de. 4.500 — 

Sen-a, de 3.500 tons. 
Leonora, de . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de 5.500 tons. 
Ernesto, de . . . 5.000 _ 
Enrique, de . . 4.500 — 

Guido, d e . . . . 5.500 tons. 
Hugo, de 4.500 — 
Federico, de . . 3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santiago de Cuba, Cienfuegos, Cárdenas, Sagua 
la Grande, Guantánamo, Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, Nuevitas y Caibarién. Los vapores nombrados á 
continuación, ú otros, serán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para 

Habana, Matanzas, Sagua la Grande, Caibarién, Nuevitas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Francisca, el 23 de 
Mayo.—Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Ramón de Larñnaga, el 30 de id.—Habana, Matanzas, 
Cárdenas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Carolina, el 6 de Junio. 

E l magnífico vapor Guido, convenientemente habilitado, admite pasajeros de 3.a clase á los precios siguientes: 
Habana, 160 pesetas; Matanzas, n0; Santiago de Cuba, 210; Cienfuegos, 195. 

Las literas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. 
Asistencia médica gratis. Esmerado trato. 

LÍNEA DE PCERTO Rice—Servicio quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los 
grandes y magníficos vapores nombrados IDA, BENITA, RITA, PAULINA y MARIA. 

E l 23 de Mayo saldrá el vapor español Benita, admitiendo carga y pasajeros, sin trasbordo, para los puertos 
de San Juan, Humacao, Arrojo, Ponce, Mayagüez y Arecibo. 

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo s i 
tuarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y neto, 
valor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia 
con la mayor economía. 

Para solicitar cabida y para más informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o Sa lazar , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

G R A N D E P O S I T O 
D E 

IMQUIN&S AGRICOLAS Y VINÍCOLAS 
Arados.= Aventadora8.=Guadañadoras.= 

Rastrillos. = Cribas. = Corta-raíces. = Corta-
paj as.=Desgranadoras de maíz.=Prensa8 para 
paja.=Trilladoras.=Bomba8 para todos los 
usos.=Prensa8 para vino y aceite.=Alambi-
ques.=Filtros.=Calderaa para estufar.=Todh 
clase de artículos para la elaboración y comer
cio de vinos. =Básculas .=Tijeras para podar 
é injertar, etc. 

Pulverizador NOEL 55 pesetas 
— RELAMPAGO núm. 1. 45 » 
— — núm. 2. 85 > 

I Pulverizador E X C E L S I O R 45 pesetas 
Aparatos de tracción 100 
Fuelles para azufrar . . . . . De 5 á 12 

A L B E R T O A R L E S — / W o de la Aduana, ]5, Barcelona 
Anticua Sucursal de la casa I S O E L de París 

: EAU 

I 

DEM I 

FINS 

L I L L E , F R A N C I A 

W A R E I N F 1 1 Í & DE FRANGE 
E S P E C I A L I D A D E S P A R A D E S T I L E R I A S 

de granos, patatas, remolachas y melazas de vinos. 
COLUMNA PARA DESTILAR, PRIVILEGIO COLETTE 

destilando los vinos más espesos y no obstruyéndose nunca. 
RECTIFICADOR ESPECIAL PARA VINOS 

produciendo cada veinticuatro horas 500 litros de alcohol superior á Q1?0 
P r e c i o todo completo: 5.000 francos 

Diploma de honor, 1886; Exposición universal 1889, Dos medallas de oro. 

Incubadoras-Hidromadros 
y toda clase de aparatos para la cría 

de aves de corral. 

Sis tema J . M . F E L I U 
con patente de Invención 

Envió gratis de catálogos ilustrados. 
Pídanse á D. J . M. Felíu, ingenie

ro, Barcelona—Sarriá. 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, R0NÜA ÜE SAN PABLO) 

BARCELONA 
Premiados con 23 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes Diplomas de 
honor y 2 de progreso, por sus 
especialidades. 

Maquinarla é Instalaciones com
pletas, según los últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, ec 3. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fabricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., guilloti
nas. 

Máquinas de vapor. Motores á 
gas. Turbinas, etc., etc. 

Especialidad en prensas hidráu
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. Numerosas referencias. 

Dirección para telegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

B A R C E L O N A 
Teléfono núm. 595 

LINIMENTO GENEAU 
FABRICA 

S o l » T O P I C O 
ratmpUzando el Fuego 
• in dolor ni e»ida del 
pelo.cura rápida j Mgura 
de lae Cojeras, Eipara-

'vanes. Sobrehueso*, 
Terceduras, etc.. ale. 
Revulsivo y resolu
tivo inmejorable en las 

'glándulas y malea d* 

F*« MEST1VIER y C ^ B . Carirsi-Honoró, PARIS 
V KN TODAS UAS F A R M A C I A S , 

T l O S VIMILTOKBS 
Desacidifícador por excelencia 

Este producto es eficaz, sin gé
nero alguno de duda, y especialmen
te contra el agrio y ácido de los v i 
nos. Su uso es conocido desde hace 
infinitos años. E l resultado es per
fecto y completamente inofensivo 
para la salud, como lo prueban los 
análisis practicados por diferentes 
químicos. 

E l precio es 10 pesetas 45 kilos; 
con esta cantidad hay sutíciente para 
desacidificar 400 arrobas de vino o 
sean próximamente 6.400 litros. 

Pedir prospectos enviando un se
llo para su remisión á D. Antonio 
del Cerro: calle del Espejo, núm. 9, 
Madrid. 

G A L H I D R A U L I C A 
Clase super ior de Z u m a y a 

Dirigirse á D. Juan Ignacio Arre-
gui, de Azpeitia (Guipúzcoa). 

L A M A Q U I N A R I A A G R I C O L A 
DE 

A D R I A N E Y R I E S 
Calle de SO de Febrero, V y O . — V A L I ^ J D O L I D 

(A l lado del Teatro de Lope) 
Segadoras "Walter. 

A. Wood. Primer pre
mio medallas de oro en 
la Exposición de París, 
clasificada la primera 
sobre todas las del con
curso. 

Aventadoras L A SI
LENCIOSA. Abañado
ras para la separación 
de todas clases de semi
llas. Prensas y Pisado
ras de uvas, etc. 

Pídase el Catálogo 
general. 

NOTA. Toaos cas maquina* son yarantitada.. 

I I V C 1 1 B A D 0 M S 
A R T i m r i A T 17C con regulador de calor, las 

1 l l1 I L í l / i L i E i O sencillas y baratas, emplf 
las más 

Jipleadas 
por los cultivadores y criadores de la región de Houdan, 
centro de cría el más importante. 

H U E V O S Á I N C U B A R 
de gallinas de Houdan, pura raza, 5 francos la docena; 10 francos los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones).—De gallinas L a Fleche. 6 
francos docena; 11 francos los 25, franco de porte y reemplazando los claros. 

P O L L U E L O S 
de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena; 28 francos los 25.— 
Degallinasde Faverolles (igualescondiciones), garantida la buena llegada.— 
Hermosas y grandes aves precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta 
abundante, buenos huevos.—/Vtm«- premio en concursos.—Diplomas y premio 
de Honor, medallas de oro, etc., etc. 

Envío franco del Catálogo general 
S. P H I L I P P E * á Houdan (Seine et OiseJ, FRANCIA 

I>cp<5sito en París , lO, Quai <lu Lovrvre 

Se destruyen instantáneamente con la Mistura de 
Hamer liquida. Pidase en las droguerias y perfumerías. 

A L A M B I Q U E E G R O T 
AGUARDIENTE SUPERIOR SIN REPASAR 

CATALOGOS, FRANCO 

G U Í A D E L D E S T I L A D O R 

-̂n -A-paratos especiales para orujos 

E G R O T 
* INGRO CONSTRUCTOR 
19, 21. 23 , RUE MATHiiV PARIS 
EXPOSICION UNIVERSAL iHíhlS 1383 
FUC RA OE CONCURSO M ' V o £ t J U R A W 

E X P O S I C I O N B A R C E l o M A S - t i 

.2 -M e o > " v i - c->-t, r t : » ' í c 

A P A R A T O S 
DK 

DESTILAR T J E J B C T I F I C A R 

ALCOHOL k 40* SIN REPASAR 

APARATOS PARA LA CONSERVACIÓN 
, del vino 

Catálogos é informes, franco. 

i 

CAMPOS ELÍSEOS DE LERIDA 
G R M E S T A B L E C I M I E N T O D E A R B O R I C U L T O R A Y F L O R I C U L T U R A 

Director-Propietario: D. r E A N C I S C O V I D A L Y CODINA 
Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Lérida 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España. 

Cultivos en grande escala para la Exportación. Especialidades para la 
íormacion de jardines y parques. 

Frutales de todas clases, los más superiores y nuevos que en España se 
conocen. ' r 

Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jardinería: todo cultivado con el mayor esmero y á precios su

mamente económicos. 

V I D E S A M E R I C A N A S 
de producto directo y para porta injerto de garantizada legitimidad. Vasto 
campo de experiencias destinado exclusivamente á este importante ramo 

1 ransporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España 
be enviara ei Catálogo de este año gratis por «1 correo á quien lo pida 

ESPECIALIDAD .EMQUIHASM VAPOR 
MAQUINA HORIZONTAL MAQUINA VERTICAL MAQUINA HORIZONTAL 

LOCÓHOUL o SOBHK PATINIU de 1 i 20 caballo» LOCÓMOBIL O SOBRE PATOU* 
caldera 4 llama directa caldera de llama invertida 

de 3 & 50 caballos O^JÍÍMS de e a 5 0 caballos 

To<la.s ••tsL« maquinsLS astetti Lista.* para, expedi rá* 
Envió fnnoo de todos lo» prospectos detallados 

Casa J . HERMANN-LAGHAPELLE 
J . B O U L E T & C1*, Sucesores 

Jngenieros-Mec&nicos, i44, faubourg-Poissonnídre, PARIS 

A G U A R D I E N T E A N I S A D O 
SECO Y DULCE DE CHINCHÓN 

Clase insuperable.—Marca GUSANO 
Y GONZÁLEZ 

Dirigir los pedidos á D. Arturo Gon
zález (en Chinchón). 

Tarifa de precios.—C&}6n de 12 bo
tellas de anisado seco ó dulce, puesto 
sobre vagón en Aranjuez, lo duros; ca
jón de 6 ootellas, id. id., 5 id. 

E l que haga el pedido, pagará el porte 
desde Aranjuez. 

E l recibo del talón de embarque jus
tificará el servicio del pedido. 

Desde el momento del embarque del 
pedido, cesa la responsabilidad del re
mitente. Los pedidos de Madrid se en
tregarán á domicilio, á pagar en el acto 
de la entrega. 

A los pedidos de otras partes se acom
pañará el importe por el giro mutuo ó 
letra á la vista sobre Madrid ó Chinchón. 

Unico punto de venta en Madrid, Bo
dega de San Román, Cedaceros, 12. 

Botella sola, 5 pesetas 

M I L D E W 
A N T R A C N O S I S 

H I E L O S T A R D Í O S 
Instrucciones prácticas para comba

tir estos tres enemigos de la vid. publi
cadas en Mayo de 1886 por la CRÓNICA 
D E VINOS Y C E R E A L E S . 

Precio de cada ejemplar, 25 cénti-
mos de peseta. 

OPÚSCULO 
S O B R E L A S P L A G A S DE L A V I D 
conocidas con los nombres de mildiu, 
antracnosis, erinosis, brown-rot . blaok-
rot , dry-rot, mal negro, podredumbre, cla-
dosporium, septosporium. septogylindríum 
y algunas enfermedades de la vid que 
interesa distinguir de las invasiones 
parasitarias, por el 

DR. D. F. GARAGARZA 
Catedrático de la Universidad Central, 
Jefe del Laboratorio químico municipal 
de Madrid. 

Precio: UNA PESETA. Los pedidos al 
Sr. Administrador de la CuÓMCA D£ Vi* 
hOS T CEKBALES. 


